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EDITORIAL

05Nº 47 • Mayo 2008

El 29 de junio de 2007, el Consejo de Ministros dio su apoyo a la Estrategia Europea de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, presentada por el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, tras ser asumida por la 

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Con su presentación se cumplía el compromiso 

por parte del presidente del Gobierno en su acto de investidura, en abril de 2004, de elaborar un plan 

de lucha contra la siniestra lidad. Las acciones para poner en marcha la Estrategia se iniciaron prácti-

camente al día siguiente de su aprobación, pues el 25 de julio de 2007 ya se hizo público el primer Plan 

de Acción para el impulso y la ejecución de la Estrategia, un plan que cubría el período desde julio de 

2007 hasta abril de 2008, mes en el que un nuevo Gobierno debía asumir el relevo.

En ese plazo se han llevado a cabo la mayor parte de las acciones concretas comprometidas; por 

ejemplo, la aprobación de una Orden por la que se autorizaba la entrega a las empresas de material de 

primeros auxilios en caso de accidente de trabajo como parte de la acción protectora del Sistema de la 

Seguridad Social (BOE  de 11.10.2007) o la presentación de la Encuesta de Condiciones de Trabajo, cuya 

renovada metodología ha permitido disponer de nuevos datos de gran interés. La Comisión Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo se ha mostrado particularmente activa al respecto, constituyendo 

cinco grupos de trabajo específi cos asociados al seguimiento de la estrategia: uno de seguimiento de 

la propia estrategia, otro sobre el Plan PREVEA de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, otro 

sobre Empresas de Trabajo Temporal, un cuarto sobre educación y formación y, fi nalmente, otro sobre 

la reforma de la propia Comisión. 

Al mismo tiempo se han iniciado prácticamente la totalidad de las acciones encaminadas a con-

sensuar las reformas normativas concretas en las que deben materializarse los ambiciosos objetivos 

de la estrategia en relación con la mejora de la efi cacia y la calidad del sistema de prevención. Unas 

acciones que deben dar como resultado que todas las políticas y la propia normativa de prevención de 

riesgos laborales potenciarán la disposición de recursos preventivos propios [en las empresas], como 

dice la propia estrategia.

Forzoso es reconocer, sin embargo, que algunos objetivos no se han alcanzado, en particular la 

aprobación de un nuevo Estatuto para el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que 

continúa rigiéndose por un Real Decreto de 1982.

Con el cambio de Gobierno las acciones para la implementación de la estrategia continuarán sin 

duda a buen ritmo, dada la renovación del compromiso del presidente del Gobierno con la prevención 

de riesgos laborales, pues el 8 de abril de 2008, en el discurso de investidura, dijo: “Pido su confi anza 

para alcanzar, mediante la unidad, la victoria de la democracia frente al terrorismo y para disfrutar de 

una España más segura en sus calles, en las carreteras y en los centros de trabajo; que plante cara al 

delito, a la imprudencia en la conducción y a los accidentes laborales”. Un compromiso que, aunque el 

presidente no lo dijera explícitamente, incluye también a las enfermedades laborales, que en un futuro 

muy próximo tendrán mayor relevancia sanitaria que los accidentes de trabajo.

Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo:
cumpliendo compromisos
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Jornada Técnica: novedades 
introducidas por la nueva Directiva 
de Máquinas 2006/42/CE 
(revisión de la Directiva 98/37/CE)

E l día 5 de marzo de 2008, coincidien-
do con la 25ª edición de la Bienal Es-
pañola de la Máquina-Herramienta, 

se celebró en el Centro de Convenciones 
del Bilbao Exhibition Centre (BEC), de Ba-
racaldo, una Jornada Técnica sobre “Nove-
dades introducidas por la nueva Directiva 
de Máquinas 2006/42/CE (revisión de la Di-
rectiva 98/37/CE)”, organizada por el Cen-
tro Nacional de Verificación de Maquinaria, 
de Vizcaya.

Esta Jornada estaba dirigida a todos los 
agentes directamente implicados en el fun-
cionamiento de la Directiva de Máquinas, 
en particular, a los fabricantes de maqui-
naria, así como a otras partes interesadas 
en velar por la seguridad y salud de los tra-
bajadores, en concreto, los empresarios, 
responsables de poner a disposición de los 
trabajadores máquinas seguras.

El objetivo fundamental de esta jornada, 
a la que asistieron casi 400 personas, fue 
el de explicar los cambios introducidos por 
la nueva Directiva de Máquinas 2006/42/
CE, adoptada en junio de 2006 y que será 
aplicable a partir del 29 de diciembre de 
2009, y animar a los agentes implicados 
para que comiencen cuanto antes la adap-
tación a las nuevas disposiciones.

La presentación corrió a cargo de Alejo 
Fraile Cantalejo, Director del Centro Nacio-
nal de Verificación de Maquinaria, Vizcaya, 
en la que resaltó la importancia que, para 
la prevención de los riesgos laborales, su-
pone eliminar los peligros en la fuente, lo 
que, aplicado a las máquinas, supone ac-
tuar en la fase de diseño de las mismas, 
conforme a lo previsto en esta directiva, 
cuyo objetivo fundamental es la comercia-
lización de productos seguros para el uso 
previsto.

Se expusieron a continuación las po-
nencias anunciadas en el programa de la 
Jornada. La primera de ellas corrió a cargo 
de José Portero Sánchez, jefe del Servicio 
de Calidad y Seguridad Industrial del Mi-
nisterio de Industria, Turismo y Comercio, 
quien, tras una presentación general de 
las novedades introducidas por la nueva 
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directiva y de su estructura, explicó las no-
vedades relativas al campo de aplicación, 
en lo que respecta a su clarificación, a la 
introducción de nuevos productos, a los 
productos excluidos y a la definición de los 
límites con otras directivas.

La segunda ponencia corrió a cargo de 
Jorge Cortés Cecilia, consejero técnico del 
Centro Nacional del Verificación de Maqui-
naria, quien explicó las novedades introdu-
cidas en los requisitos esenciales de segu-
ridad y de salud del Anexo I de la directiva, 
incluyendo los nuevos requisitos introduci-
dos para ciertos tipos de máquinas, y la re-
percusión que dichas novedades suponen 
para las normas armonizadas elaboradas 
en apoyo de la misma.

La tercera ponencia corrió a cargo de 
José Luis Sánchez Serrano, responsable 
en la Dirección Técnica de Certificación de 
AENOR, de las Directivas de EPIs, Juguetes 
y Máquinas, quien, tras una presentación 
de los módulos establecidos en la Decisión 
93/465/CEE, explicó las novedades introdu-
cidas en los procedimientos de evaluación 

de la conformidad, que afectan a las má-
quinas listadas en el retocado Anexo IV, así 
como en las disposiciones relativas a los 
organismos notificados responsables de 
aplicar dichos procedimientos.

La cuarta y última ponencia corrió a 
cargo de Fernando Bailach Alcaya, direc-
tor de la Fundación de Investigación de la 
Máquina-Herramienta, quien, en su papel 
de representante de un sector importante 
de fabricantes de maquinaria, indicó que 
las novedades introducidas por la nueva 
Directiva de Máquinas, hacen que ésta esté 
mejor estructurada y que sea más precisa 
y más clara, incidiendo, en particular, en 
los pasos a seguir por el fabricante para 
cumplir con las disposiciones de la direc-
tiva. En contraposición, expresó ciertas re-
servas en cuanto al contenido y aplicación 
de las normas armonizadas.

La Jornada se cerró con un coloquio en 
el que los asistentes tuvieron la oportuni-
dad de plantear sus preguntas a todos los 
ponentes, que se encontraban presentes 
en la mesa.
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1. Introducción

En el sector de la construcción el 
problema de la seguridad y salud la-
boral es uno de los más preocupan-
tes, considerando que es el sector 
que presenta cada año las cifras más 
altas de siniestralidad laboral de en-
tre todos los sectores de la economía 
nacional. Según datos ofi ciales, en el 
año 2005 se produjeron un total de 
250.376 accidentes de trabajo con baja 
en el sector.

La importancia de los riesgos ergonó-
micos en el sector de la construcción es 
cada vez mayor. En España, los sobrees-
fuerzos físicos constituyen la primera 
causa de accidentes con baja en el sec-
tor (más del 25% del total de accidentes), 
seguidos a bastante distancia por los 
golpes por objetos o herramientas y las 
caídas. Los principales problemas ergo-
nómicos en el sector de la construcción 
se asocian fundamentalmente a los si-
guientes factores (ver Figura 1):

• La realización de tareas de mani-
pulación manual de cargas.

• La realización de tareas repetiti-
vas.

• La adopción de posturas de traba-
jo forzadas.

• El uso inadecuado de máquinas y 
herramientas.

Ergonomía en el sector
de la construcción

Cada año, el sector de la construcción es el que más accidentes laborales presenta 
y los riesgos ergonómicos forman una parte importante de ellos. Los sobreesfuerzos 
físicos constituyen más del 25% del total de los accidentes, siendo la primera causa 
de baja en el sector.

Nº 47 • Mayo 20088
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 Alberto Ferreras Remesal, Alicia Piedrabuena Cuesta
Instituto de Biomecánica de Valencia

  Figura 1       Principales problemas ergonómicos
en el sector de la construcción

  Figura 2       Portadas de la “Guía para la verifi cación
ergonómica de máquinas herramientas
en el sector de la construcción” y del “Manual 
de ergonomía en la construcción”

08 sección técnica 01.indd   8 29/5/08   19:46:11



La importancia creciente de estos 
riesgos ergonómicos ha hecho que 
el Instituto de Biomecánica de Valen-
cia (IBV) y la Fundación Laboral de la 
construcción (FLC) hayan desarrollado 
a lo largo de 2006 dos proyectos que 
tenían como objetivo fundamental la 
mejora ergonómica de los equipos 
y de las condiciones de trabajo en el 
sector de la construcción mediante 
acciones de información, formación y 
sensibilización (ver Figura 2):

• ERGO1- SSL: Guía para la verifi-
cación ergonómica de máquinas 
herramientas en el sector de la 
construcción.

• ERGO2- SSL: Manual de ergono-
mía en el sector de la construc-
ción.

2. Ergo1- SSL: guía para la 
verificación ergonómica de 
máquinas-herramientas en 
el sector de la construcción

La guía es de aplicación a todos 
los vehículos, máquinas y herra-
mientas utilizadas en el subsector 
edificación del sector de la construc-
ción. El estudio que ha dado lugar a 
la guía se ha basado en un análisis 
de los equipos de trabajo más repre-
sentativos de dicho subsector.

La información contenida en la 
guía se estructura en dos apartados 
principales:

a) Listas de verificación ergo-
nómica para vehículos, máquinas 
y herramientas. Para cada lista  de 
verificación se adjunta una mini-guía 
de criterios y recomendaciones ergo-
nómicas que aporta información de 
apoyo para su correcta aplicación.

b) Ejemplos de aplicación de di-
chas listas a vehículos, máquinas y 
herramientas representativos del 
subsector edificación.

Las máquinas-herramientas so-
bre las que se ha centrado del es-

tudio son los que aparecen en la 
Tabla 1.

2.1. Listas de verificación

Las listas de verifi cación ergonómica 
se han planteado como una herramien-

9Nº 47 • Mayo 2008

SECCIÓN TÉCNICA

  Tabla 1       Máquinas-herramientas objeto del estudio

GRUPO Equipos seleccionados

Vehículos
Dumper-motovolquete
Manipuladora telescópica
Minicargadora/Miniexcavadora

Máquinas eléctricas
Tronzadora de material cerámico
Sierra circular

Herramientas eléctricas de uso manual
Martillo neumático
Sierra radial /amoladora
Taladro

Herramientas manuales

Llana
Maza de goma
Paleta
Pala
Martillo 
Piqueta
Maceta de hierro

  Tabla 2       Bloques temáticos de las Listas
de Comprobación

BLOQUES TEMÁTICOS DE LAS LISTAS DE COMPROBACIÓN

VEHÍCULOS MÁQUINAS HERRAMIENTAS

Acceso a la cabina Dimensiones
Mango (superfi cie y 

material)

Dimensiones interiores de 
la cabina

Postura de trabajo
Mango (características 

dimensionales)

Dimensiones del asiento
Controles, indicadores y 

mandos

Consideraciones a tener 
en cuenta en el diseño, 

selección y uso

Controles Condiciones ambientales
Herramientas 
motorizadas

Condiciones ambientales Otras….
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ta de diagnóstico para que los diferen-
tes agentes implicados en el sector de 
la construcción puedan determinar el 
estado en el que se encuentran los ve-
hículos, máquinas y herramientas des-
de el punto de vista ergonómico. Ade-
más pretenden servir de apoyo para la 
mejora de las condiciones de trabajo 
en el sector, adecuando las máquinas 
y herramientas existentes a los están-
dares ergonómicos desde la etapa de 
concepción y diseño de las mismas.

Cada una de las listas está com-
puesta por:

• Lista de comprobación de requi-
sitos ergonómicos. Se han desarro-
llado tres listas, una para vehículos, 
otra para máquinas y una última para 

herramientas manuales y eléctricas de 
uso manual.

Para la elaboración de las listas 
se han tenido en cuenta tanto requi-
sitos ergonómicos generales, adap-
tándolos al sector de la construcción, 
como requisitos específicos para el 
diseño de vehículos, máquinas y he-
rramientas procedentes de norma-
tiva, fuentes bibliográficas consul-
tadas así como de la experiencia de 
los técnicos y profesionales que han 
participado en el proyecto.

A su vez los ítems se encuentran 
organizados en apartados o bloques 
temáticos sobre aspectos importantes 
a comprobar (ver Tabla 2 en la página 
anterior).

En las Figura 3.1 y 3.2 a modo de 
ejemplo se muestran las Listas de 
comprobación correspondiente a ve-
hículos y herramientas.

• Mini-guía de criterios y reco-
mendaciones de diseño, donde se 
recogen valores concretos para rea-
lizar la evaluación de cada uno de los 
ítems que componen las listas, reco-
mendaciones, aclaraciones, etc. Pre-
tenden ser un documento de apoyo a 
la evaluación, facilitando al técnico la 
comprobación en campo de los dife-
rentes ítems. Se ha desarrollado una 
por cada lista de comprobación

2.2. Ejemplos de aplicación

Con la finalidad de conocer y eva-
luar el estado de las máquinas y he-
rramientas en el sector, así como 
para determinar la adecuación de 
las listas de verificación desarrolla-
das, se realizó un estudio de campo, 
en el que expertos en Ergonomía 
analizaron cada una de las máquinas 

Nº 47 • Mayo 200810
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  Figura 3.1       Listas de Comprobación   Figura 3.2       Listas de Comprobación 
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y herramientas seleccionadas y su 
adecuación a los criterios ergonó-
micos establecidos en las listas de 
verificación.

El estudio de campo permitió la 
definición final tanto de las listas de 
verificación elaboradas como de los 
criterios y recomendaciones ergo-
nómicas de diseño que facilitarán 
al técnico una aplicación detallada y 
fiable.

A partir de los datos obtenidos en 
el estudio de campo se elaboró una 
ficha resumen de cada una de las 
máquinas y herramientas analizadas.

En cada una de las fichas resumen 
se recoge información básica de los 
principales problemas ergonómicos 
detectados así como de las posibles 
propuestas de mejora.

Las fichas pueden ser utilizadas 
por los responsables de compras, 
para determinar qué aspectos con-
cretos deben revisar en una máquina 
antes de su adquisición, por los téc-
nicos como material de formación 
específica, e incluso pueden distri-
buirse entre los trabajadores para 
que dispongan de buenas prácticas 
aplicables durante el uso de las mis-
mas.

Con estas fi chas se pretende que 
tanto trabajadores como técnicos, em-
presarios e incluso fabricantes, ten-
gan una visión de los principales pro-
blemas asociados al uso de máquinas 
y herramientas de diseño inadecuado 
y dispongan de recomendaciones para 
la mejora de las mismas.

3. ERGO2- SSL: Manual de 
ergonomía en el sector de la 
construcción

Este proyecto tiene como objetivo 
fundamental la mejora de las condi-
ciones ergónomas del trabajo en el 
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  Figura 4.1       Criterios
y recomendaciones 

  Figura 4.2       Criterios
y recomendaciones 
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sector de la construcción mediante 
acciones de información, formación 
y sensibilización. Como resultado 
principal del proyecto se ha elabora-
do un manual de ergonomía dirigido 
a técnicos y trabajadores del sector.

3.1. Fases del estudio

El desarrollo del proyecto se es-
tructuró en las siguientes fases:

• Fase 1: Identifi cación y selección 
de puestos representativos. En esta 
fase se realizó un grupo de discusión 
con expertos del sector con el fi n de 
identifi car los problemas ergonómicos 
más relevantes y los grupos profesio-
nales con mayor riesgo. Se seleccio-

naron los siguientes puestos de tra-
bajo:

• Encofrador
• Ferrallista
• Caravistero / tabiquero de interior
• Solador
• Yesista
• Escayolista

• Fase 2: Revisión documental. Pa-
ralelamente a la fase 1, se realizó una 
extensa búsqueda documental sobre 
estudios científi cos, productos, buenas 
prácticas, metodologías específi cas, 
etc.

• Fase 3: Estudio ergonómico de 
puestos. Se visitaron varias empresas 

realizando una identifi cación de los 
principales riesgos ergonómicos de los 
puestos seleccionados.

• Fase 4: Elaboración de materiales. 
A partir del análisis de la información 
recopilada, se elaboraron los siguientes 
materiales:

• Manual de ergonomía en la cons-
trucción (cuyo contenido se detallará 
a continuación).

• Póster divulgativo de los resultados 
del proyecto, dirigido a trabajado-
res.

• Fase 5: Valoración de productos 
fi nales. Los integrantes del grupo de 
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  Figura 5.1       Ficha de ejemplo   Figura 5.2       Ficha de ejemplo
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discusión valoraron en esta fase la es-
tructura y contenidos de los materiales 
elaborados.

• Fase 6: Difusión. Mediante la dis-
tribución de los materiales elaborados 
y la realización de unas jornadas de 
presentación a profesionales y entida-
des del sector.

3.2. Contenido del manual

El manual pretende poner al alcan-
ce de trabajadores, capataces, jefes 
de obra y técnicos de prevención, en-
tre otros, una herramienta que ayude 

a identifi car y resolver los principales 
riesgos ergonómicos existentes en el 
sector de la construcción (subsector de 
edifi cación).

El contenido del manual está es-
tructurado en diferentes temas los 
cuales tratan, desde aspectos gene-
rales de la Ergonomía, hasta puntos 
específi cos de cada uno de los pues-
tos de trabajo considerados. Cada uno 
de los temas que componen el manual 
sigue una estructura similar:

• Mapa conceptual: introducción 
con los contenidos básicos del tema.

• Contenido: a lo largo del tema 
se van desarrollando los distintos 
aspectos, agrupados en capítulos y 
profusamente ilustrados con figuras 
e imágenes del estudio de campo.

• A destacar: se trata de recua-
dros resaltando algún punto im-
portante que se está tratando en 
el contenido o bien ampliando la 
información sobre algún aspecto 
concreto.

• Resumen: cada tema finaliza 
con una recopilación sobre los as-
pectos tratados más relevantes.
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  Figura 6.1       Temas 3 y 4 del manual   Figura 6.2       Temas 3 y 4 del manual
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El contenido de los temas que com-
ponen el manual es el siguiente:

a) Introducción.

b) Propósito y contenidos del ma-
nual.

c) ¿Qué es la ergonomía y para qué 
sirve? Introducción al concepto y apli-
caciones de la ergonomía.

d) Entender el funcionamiento del 
cuerpo. Se ofrece un breve repaso por 
el funcionamiento de las principales 

estructuras y lesiones del sistema 
musculoesquelético.

e) Problemas y recomendaciones 
generales. Se ofrece información so-
bre los principales riesgos ergonó-
micos en el sector de la construcción 
dando recomendaciones sobre cómo 
resolverlos.

f) Problemas y recomendaciones 
en función del puesto de trabajo. Se 
evalúan los puestos de encofrador, 
ferrallista, caravistero/tabiquero, sola-
dor, yesista y escayolista, ofreciéndo-

se recomendaciones para reducir los 
principales riesgos ergonómicos exis-
tentes en dichos puestos.

g) Ejercicios de calentamiento y 
estiramiento. Se describe un plan de 
ejercicios para mantener una adecua-
da forma física y reducir el riesgo de 
lesiones en el trabajo.

h) Elementos y equipos ergonómi-
cos. Se ofrece un listado de distintos 
productos-tipo que pueden ser útiles 
para reducir los riesgos ergonómicos 
en el sector de la construcción.
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i) Referencias. Contiene el listado 
completo de referencias bibliográfi cas.

4. Conclusiones

Los documentos desarrollados en 
estos proyectos (“Guía para la verifi ca-
ción de máquinas-herramientas en el 
sector de la construcción” y “Manual de 
ergonomía en la construcción”) consti-
tuyen herramientas de gran ayuda para 
detectar y resolver problemas ergonó-
micos en el sector de la construcción, 
ofreciendo información orientada a la 
mejora de las condiciones ergonómicas 
de situaciones de trabajo concretas.

Estos documentos están dirigidos 
a fabricantes, empresarios, técnicos 
y trabajadores del sector de la cons-
trucción, y han sido concebidos como 

herramientas de ayuda y orientación 
para todos los agentes del sector con 
la fi nalidad de:

• Reducir los problemas ergonó-
micos asociados tanto a las tareas 
que se realizan como al empleo de 
máquinas y herramientas en el sector 
de la construcción.

• Facilitar la asistencia técnica en 
el ámbito de la prevención de riesgos 
ergonómicos a todos los agentes im-
plicados del sector.

• Proporcionar criterios objetivos 
para el diseño, selección y compra de 
máquinas y herramientas.

• Integración por parte de los fabri-
cantes de maquinaria y herramientas 

de los principios ergonómicos en los 
proyectos de diseño.

• Promover la cultura de preven-
ción entre empresarios y trabajado-
res.

Como material complementario se 
ha elaborado un póster y un tríptico 
para la difusión de los proyectos en-
tre los agentes implicados.
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  Figura 8.1       Tema 6 del manual   Figura 8.2       Tema 6 del manual
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Ficha de datos de seguridad 
biológica de la bacteria 
L. Pneumophila

1. Introducción

La bacteria L. pneumophila es el 
agente biológico productor de la en-
fermedad de la legionelosis.

Desde el punto de vista de la pre-
vención de riesgos laborales es im-
portante el estudio de este agente, 
así como de las enfermedades que 
produce, debido a la incidencia de la 
enfermedad en el ámbito del trabajo. 
De hecho el RD 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro de enfermedades profesiona-
les, ya la incluye como enfermedad 
profesional para algunas de las ta-
reas de los trabajadores.

El objetivo de este artículo se basa 
en proponer una herramienta básica 
que ayude al control y prevención de 

la enfermedad en el ámbito laboral. 
Esta herramienta puede ser la ficha 
de datos de seguridad biológica de la 
bacteria L. pneumophila. En este ar-
tículo se ha desarrollado la ficha de 
datos de seguridad biológica de este 
agente, siendo por tanto la primera 
vez que se desarrolla esta ficha bio-
lógica en España.

La elaboración de la ficha de datos 
de seguridad biológica de la bacteria 
se hace para clarificar y aunar toda 
la información necesaria sobre el 
microorganismo, y que es de aplica-
ción en el campo de la prevención de 
riesgos laborales, resultando de gran 
interés para todas las partes implica-
das en la prevención.

El análisis de la NTP 636, editada 
por el INSHT, pone de manifiesto la 

necesidad de trabajar con este mode-
lo de ficha. Sin embargo y aunque la 
herramienta parece acertada, plantea 
una dificultad de uso, ya que estas fi-
chas no están disponibles en España, 
cosa que sí ocurre con el caso de las 
fichas de datos de seguridad química. 
Por esto a través de los datos y de la 
información facilitada por la NTP 636, 
se ha procedido a su elaboración, te-
niendo en cuenta los aspectos, bio-
químicos, microbiológicos, epidemio-
lógicos, etc. de la bacteria, así como 
los conocimientos en materia de pre-
vención de riesgos laborales de la en-
fermedad de la legionelosis, que han 
permitido una elaboración precisa 
para su uso en aspectos relacionados 
con la prevención de riesgos labora-
les para los trabajadores expuestos 
de forma directa o indirecta a la bac-
teria.

En este artículo se indican los aspectos más importantes de la ficha de datos de 
seguridad biológica de un microorganismo relacionado con el ámbito laboral, como 
es la bacteria L. Pneumophila, productora de la legionelosis. Se pone de manifiesto 
la utilidad de la ficha de datos de seguridad biológica como herramienta a utilizar 
para la formación/información de los trabajadores, y se hace una breve descripción 
de la exposición del agente, así como de las características de la  propia ficha de 
datos de seguridad.
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2. Riesgo biológico por expo-
sición a la bacteria L. Pneu-
mophila

El riesgo biológico por exposición 
a L. pneumophila puede darse por 
una exposición directa o indirecta a la 
bacteria. La exposición directa apare-
ce cuando el trabajador en las tareas 
que realiza en su trabajo conoce que 
manipula la bacteria L. pneumophila. 
Dentro de este grupo de trabajadores 
que tienen una exposición directa a la 
bacteria se encuentra el personal de 
laboratorios de diagnóstico clínico y 
ambiental, de laboratorios de investi-
gación, así como los responsables del 
mantenimiento de las instalaciones 
donde se desarrolla de forma priori-
taria la bacteria.

En la exposición indirecta a la 
bacteria, resulta más difícil estable-
cer los grupos de trabajadores que 
resultan afectados, ya que éstos no 
conocen la exposición a la bacteria y 
por tanto se dificulta mucho más la 

identificación y evaluación del posible 
riesgo. Según los estudios realiza-
dos en la tesis doctoral “Prevención 
y control de la legionelosis en el ám-
bito laboral”, se observa que el nú-
mero de profesiones potencialmente 
susceptibles de poder desarrollar la 
enfermedad de la legionelosis con un 
origen laboral, es bastante elevado, 
de ahí que sea importante tenerlo en 
cuenta dentro del ámbito de la pre-
vención de riesgos laborales, tanto en 
la fase de identificación como, en la 
de evaluación del riesgo biológico de 
las distintas empresas.

2.1 Ficha de datos de seguridad bio-
lógica

Uno de los objetivos preventivos 
de los aspectos biológicos se basa 
en la información/formación que de-
ben recibir los trabajadores sobre las 
distintas enfermedades. Tanto para la 
información como para la formación 
se puede utilizar la ficha de datos de 
seguridad biológica de la bacteria, la 
cual se ha elaborado con la finalidad 
de servir de herramienta clave a tra-
bajadores, técnicos y responsables de 
la prevención en general. Con la ficha 
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de datos de seguridad biológica de la 
bacteria se pretende que los trabaja-
dores reciban una información de una 
forma precisa, concisa y de fácil ma-
nejo, que además puede completar 
las fases formativas sobre los riesgos 
a los que están expuestos.

Uno de los grupos de trabajadores 
que pueden verse afectados son los 
responsables del mantenimiento de 
las instalaciones donde se desarrolla 
la bacteria, estos trabajadores están 
obligados a recibir una formación a 
través de la Orden 317/2003, a nivel 
estatal, y de las correspondientes 
transposiciones, a nivel autonómico, 
en cuyos temarios deberá incluir-
se esta ficha de datos de seguridad 
como complemento a la información/
formación recibida por los trabajado-
res, ayudando por tanto a un mejor 

conocimiento de todos los riesgos 
derivados de la exposición a la bac-
teria, completándose así la informa-
ción/formación sobre la prevención 
de sus riesgos laborales.

Ficha de datos de seguridad biológi-
ca de la bacteria L.Pneumophila

La ficha de datos de seguridad de 
un agente biológico es una herra-
mienta básica que permite conocer 
una gran cantidad de aspectos rela-
cionados con el mismo, y que resul-
tan de gran importancia a los traba-
jadores para poder prevenir y actuar 
ante los riesgos que se derivan de 
forma directa o indirecta del agente 
biológico.

Como ya se ha comentado ante-
riormente, la ficha de datos de se-

guridad biológica se ha elaborado 
siguiendo el modelo propuesto por el 
INSHT en su Nota Técnica de Preven-
ción (NTP) 636. La ficha consta de 13 
apartados, los cuales se subdividen a 
su vez en subapartados, encontrán-
dose en todos ellos información rela-
tiva al agente biológico.

Los apartados son:

• Nombre.
• Sinónimos.
• Efectos para la salud.
• Propagación.
• Viabilidad.
• Primeros auxilios/Medidas profi-

lácticas.
• Peligros para el personal de labo-

ratorio.
• Control de la exposición/protec-

ción individual.
• Vertidos accidentales.
• Eliminación.
• Almacenamiento.
• Transporte.
• Otras informaciones.

La ficha de 
datos permite 
conocer los 

riegos laborales 
de manejar 
un agente 

biológico; para 
los trabajadores 

es una 
herramienta de 

prevención
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  Tabla 1       Ficha de datos de seguridad biológica de la bacteria L. pneumophila

AGENTE BIOLÓGICO: Bacteria legionella

Nombre: L.pneumophila Características:

• Gram (-)
• Bacilo neomorfo, no esporulado, no capsulado
• Longitud 0,2-0,9 micras
• Movilidad por fl agelos polares o laterales
• Aerobio obligado
• Asacarolítico
• Catalasa y oxidasa negativo
• Nitrato y ureasa negativo
• Medio de cultivo; CYE-agar. No crece en medios como el agar 
chocolate o agar sangre o Mcconkey

Sinónimos: Grupo de riesgo:  2

Efectos sobre la salud

Patogenicidad

Enfermedad del legionario:  “Enfermedad respiratoria aguda con 
signos focales de neumonía, fi ebre, cefalea y mialgias. En un 
tercio de los casos desarrolla diarrea, vómitos y la mitad de ellos 
pueden presentar confusión mental y delirio”
Fiebre de Pontiac: “Síndrome febril agudo y autolimitado”

Epidemiología
El hábitat natural es el medio acuático. Su distribución se da 
sobre todo en ríos, lagos, aguas estancadas, aguas cloradas, 
aguas termales, fangos y ecosistemas acuáticos artifi ciales

Tipo de huésped No se conoce

Dosis infectiva No se conoce

Producción de toxinas No produce

Efectos alérgicos No se conoce

Vías de exposición: Inhalación de aerosoles contaminados con la bacteria

Periodo de incubación: Enfermedad del legionario: 2-10 días
Fiebre de Pontiac: 5-66 horas

Transmisión:

• Inhalación de bacterias aerosolizadas en el aire
• Aspiración de bacterias presentes en el agua o en el material 
orofaríngeo
No se ha documentado la transmisión persona a persona, ni por 
el consumo de agua contaminada

Propagación

Reservorio:

Es una bacteria de origen ambiental. Su hábitat son aguas 
superfi ciales de ríos, lagos o estanques. De ahí pasa a través de 
los sistemas de abastecimiento de agua a colonizar instalaciones 
que requieran agua para funcionar  y que puedan crear aerosoles

Zoonosis: No procede

Vectores: No procede

Viabilidad

Sensibilidad a 
antibióticos

Tratamiento de elección:
• Eritromicina
Otra opción:
• Trimetropina-Sulfametoxazol con rifampicina o sin ella

Sensibilidad a los 
desinfectantes

Susceptible a:
• 1% Hipoclorito sódico
• 70% Etanol
• Glutaraldehido
• Formaldehido
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  Tabla 1       Continuación

Viabilidad (Continuación)

Inactivación por 
medios físicos

Susceptible a :
• Calor (121º durante 15 min)
• Aire caliente (160º-170º durante al menos 1 hora)

Supervivencia fuera 
del huésped

• La bacteria es capaz de sobrevivir en un rango amplio de 
temperatura, entre 35º-45ºC. Por debajo de 20ºC la bacteria 
permanece latente, y por encima de 70ºC la bacteria muere
• El pH óptimo de crecimiento oscila entre 2 y 9,5
• La presencia de algas, protozoos, etc…, le proporcionan a la 
bacteria al ser parasitada un grado de protección mayor
• La concentración de oxígeno disuelto en el agua, óptima para 
su crecimiento, es de 0,2-15 mg/L, precisan de la presencia de 
L-cisteina y sales de hierro.

Primeros auxilios/ medidas 
profi lácticas

Primeros auxilios • Si se produce hipoxia, administrar oxígeno
• Terapia antibiótica

Inmunización/ 
vacunación Ninguna

Profi laxis Ninguna

Peligros para el personal de 
laboratorio

Muestras • Muestras de agua contaminada
• Muestras procedentes de pacientes

Peligros • Evitar formación de aerosoles
• Evitar la contaminación vía aérea

Control de la exposición/
Protecciones individuales

Nivel de contención 2

Protecciones (Ropa de 
trabajo y EPI)

• Bata de laboratorio
• Guantes cuando sea inevitable el contacto directo con 
materiales infecciosos
• Guantes y traje para trabajar en cabinas de bioseguridad

Otras protecciones • Equipos y aparatos de contención primaria que impidan que se 
generen aerosoles potencialmente infecciosos

Vertidos accidentales Medidas frente a 
vertidos 

• Llevar ropa protectora
• Cubrir el vertido poco a poco con papel de toalla y echarle un 
1% de hipoclorito sódico y dejarlo actuar durante 30 min
• Dejar un perímetro de seguridad de los vertidos a los 
trabajadores

Eliminación
Consideraciones 
relativas  a la 
eliminación

• Descontaminación del vertido antes de su eliminación
• Esterilizar con vapor
• Desinfección química
• Incineración

Almacenamiento Medidas para su 
almacenamiento

Los contenedores con vertidos deben estar sufi cientemente 
sellados y etiquetados

Otras informaciones: EWGLI
Instituto de Salud Carlos III

Fecha: Actualización Mayo 2007
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Se ha buscado recoger en la fi cha 
de forma sintetizada todo lo que pue-
de necesitar un trabajador expuesto 
a legionella, teniendo en cuenta so-
bre todo que existe un gran número 
de profesionales que van a tener una 
exposición indirecta a ella y que por 
tanto el grado de conocimiento de la 
bacteria sería mucho menor que en 
el resto de los casos.

Esta fi cha pretende ser la princi-
pal información que reciban los tra-
bajadores que tengan una exposición 
directa o indirecta a la bacteria para 
que puedan actuar de forma correcta 
teniendo en cuenta todas las medidas 
preventivas pertinentes.

Debido a que existen dos grupos 
de trabajadores que puedan afectar-
se se deben establecer prioridades a 
la hora de facilitar la fi cha. El grupo 
de trabajadores con una exposición 
directa serán los primeros en reci-
bir la fi cha para poder extraer datos 
sobre ella. Sin embargo, no por ello 
los trabajadores con exposición in-
directa deben recibir menos infor-
mación. Resulta importante analizar 
y priorizar los aspectos que reciben 
cada uno de los trabajadores, sobre 
todo teniendo en cuenta la tarea que 
realizan y por tanto el grado de expo-
sición que tienen. La fi cha de datos 
de seguridad biológica permite poder 
extraer la información para facilitarla 
de forma efi caz a los distintos grupos 
de los trabajadores por sectores y ca-
tegorías.

En la página 21 se expone la tabla 
correspondiente a la fi cha de datos de 
seguridad biológica de la bacteria L. 
pneumophila.

3. Conclusiones

• La ficha de datos de seguridad 
biológica constituye una herramien-
ta fundamental en el campo de la 
prevención de riesgos laborales 
para abordar muchos de los proble-
mas que pueden surgir dentro de los 
trabajadores. Sin embargo, al ser 
una herramienta eminentemente 
científica hace, que en el caso que 
proceda y según las características 
de los trabajadores a los que vaya 
dirigida, sea necesaria una explica-

ción más detallada de la misma por 
parte de los técnicos de prevención 
a los propios trabajadores, o bien a 
sus mandos o personas responsa-
bles, con el fin de hacer llegar el 
mensaje a todos los trabajadores de 
forma eficaz.

• La distribución de la fi cha de 
datos de seguridad biológica a todas 
las partes implicadas en la preven-
ción de riesgos laborales, así como 
a las propias empresas donde pueda 
encontrarse el agente biológico en 
cuestión, garantiza tener de forma 
sintetizada mucha información sobre 
aspectos bioquímicos, epidemiológi-
cos y microbiológicos de dicho agente 
biológico.  
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Problemas músculo-esqueléticos 
en los cirujanos de laparoscopia

1. Introducción

La cirugía laparoscópica es una 
técnica de cirugía de mínima in-
vasión que nació a principio de los 
años noventa, y médicamente se 
refiere sólo a las operaciones den-
tro del abdomen o de la cavidad 
pélvica. Debido a que los pacientes 
experimentan menos trauma y a 
que la recuperación es más rápida 
que con la intervención quirúrgica 
abierta, la cirugía laparoscópica 
ha sido adoptada por varias es-
pecialidades secundarias médi-
co-quirúrgicas (Breedveld, Meijer, 
Jakimovicz, & van Lunteren, 2004). 
Contradictoriamente, mientras que 
el paciente se beneficia de esta 
técnica, el cirujano encuentra difi-
cultades que no estaban presentes 

durante los procedimientos quirúr-
gicos abiertos. 

Estas dificultades son debidas 
tanto a la manipulación fina de las 
herramientas específicas que el ci-
rujano usa, como a la falta de diseño 
ergonómico del espacio de trabajo 
(Berguer, Smith, & Davis, 2002), (Ber-
guer, Forkey, & Smith, 1999). Muchas 
veces la cirugía laparoscópica se lle-
va a cabo en salas de operaciones di-
señadas para cirugía abierta. Por lo 
tanto, existen mínimas pautas para 
una configuración ergonómica de la 
posición del monitor o de la mesa de 
operaciones, los cuales están orien-
tados a la función que deben cum-
plir y no se tienen en cuenta factores 
ergonómicos como la facilidad de 
uso, confort, etc. (Berguer, Smith, & 

Davis, 2002) (Zeheter, Kaltenbacher, 
Wayand, & Shamiyeh, 2006). Por otra 
parte, la manipulación de un amplio 
número de instrumentos se realiza 
observando la pantalla bidimensio-
nal, con lo que el cirujano pierde 
toda la sensación táctil y también 
ve restringida su movilidad a causa 
de los orificios fijos por los que in-
troduce los instrumentos laparos-
cópicos (Breedveld, Meijer, Jakimo-
vicz, & van Lunteren, 2004) (Patkin 
& Isabel, 1995). Consecuentemente, 
aunque se necesiten pocos segun-
dos para algunas tareas quirúrgicas 
durante una intervención abierta, en 
cirugía laparoscópica para las mis-
mas tareas pueden necesitarse unos 
minutos (Boer Den, Gouma, Grim-
bergen, & Dankelman, 2004). Por 
estos motivos los cirujanos tienden 

En la cirugía laparoscópica el cirujano debe adoptar y mantener durante 
prolongados períodos de tiempo posturas relativamente forzadas que, al producir 
fatiga muscular, pueden ser factores de riesgo de patologías músculo-esqueléticas. 
La manipulación fina de una gran variedad de instrumentos, la observación de un 
monitor bidimensional, y la mesa de operaciones, son algunos factores que hacen 
que el cirujano adopte posturas forzadas durante períodos de tiempo relativamente 
largos. El objetivo de este trabajo ha sido realizar un estudio epidemiológico para 
conocer qué tipo de molestias musculoesqueléticos sufren los cirujanos.
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a la adopción y mantenimiento de 
posturas forzadas durante períodos 
de tiempo relativamente largos que 
provocan un elevado nivel de estrés 
ocupacional (Nguyen, y otros, 2001). 
Hasta este momento, varios trabajos 
científicos han demostrado que el 
instrumental laparoscópico incre-
menta significativamente la actividad 
muscular en la zona del hombro, an-
tebrazo y de la mano (Berguer, For-
key, & Smith, 2001) (Berguer, Forkey, 
& Smith, 1999) (Berguer, Remler, & 
Beckley, 1997) (Johanson, James, & 
Skinner, 1998). La elevada actividad 
muscular es un factor que propicia 
la aparición de fatiga muscular lo-
cal en las extremidades superiores 
y en la zona del cuello-hombro así 
como entumecimiento en los dedos 
(Berguer, Remler, & Beckley, 1997) 
(Horgan, O’ Riordan, & Doctor, 1997) 
(Kano, Yamakawa, & Kasugai, 1993). 

Por lo tanto, se puede considerar que 
el colectivo de cirujanos dedicados a 
realizar intervenciones quirúrgicas 
mediante técnicas laparoscópicas, 
es un grupo de profesionales con un 
elevado riesgo de padecer lesiones 
de tipo musculoesquelético (Breed-
veld, Meijer, Jakimovicz, & van Lun-
teren, 2004). 

La biomecánica ocupacional trata 
de analizar la relación que mantiene 

el cuerpo humano con los elementos 
de su entorno laboral, docente, do-
méstico o de ocio, con el objetivo de 
adaptar las condiciones del entorno 
a sus necesidades y características 
biológicas, así como mejorar el rendi-
miento y garantizar la salud laboral, 
alcanzando un mayor bienestar. El 
objetivo de la investigación aplicada 
en el ámbito ocupacional, es analizar 
las condiciones de trabajo y especial-
mente el interface “hombre - puesto 
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de trabajo” u “hombre - máquina” 
como vía para prevenir molestias y/
o patologías ocupacionales, reducir 
la fatiga e incrementar el confort, y, 
generar criterios de diseño de herra-
mientas y puestos de trabajo según 
las características de los usuarios y 
las tareas a desempeñar.

Por otro lado, los campos de apli-
cación de la ergonomía, que como 
campo de conocimiento incluye la 
biomecánica ocupacional, son, por 
un lado, la ergonomía del trabajo 
cuyo objeto de estudio es el trabaja-
dor y su objetivo analizar las tareas, 
herramientas, modos de producción 
asociados a una actividad laboral 
con la finalidad de evitar accidentes 
y patologías laborales, disminuir la 
fatiga física y mental, y, por otro, la 
ergonomía del producto cuyo objeto 
de estudio son los usuarios del pro-
ducto y su finalidad, asegurar que 
los productos sean seguros, fáciles 
de usar, eficientes, saludables y sa-
tisfactorios para el usuario incre-
mentando así su valor añadido. 

En este sentido, debido que las 
tareas asociadas a las técnicas la-
paroscópicas exigen un elevado nivel 
de concentración y de manipulación 
fina, unido al elevado nivel de estrés 
que conllevan este tipo de activida-
des, se puede considerar que el co-
lectivo de cirujanos que se dedican 
a realizar intervenciones quirúrgicas 
mediante técnicas laparoscópicas 
es un grupo de profesionales con 
un elevado riesgo de padecer le-
siones relacionadas con el sistema 
musculoesquelético. Consecuente-
mente, el objetivo de este estudio es 
realizar un estudio epidemiológico 
para conocer qué tipo de molestias 
musculoesqueléticas sufren los ci-
rujanos, su intensidad, localización y 
frecuencia.
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  Figura 1       Las diferentes zonas corporales analizadas 
(adaptado de Kuorinka, y otros, 1987)

  Tabla 1       Descripción de las especialidades estudiadas

ESPECIALIDADES FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 
ACUMULADO

No especifi cado 7 13.5 13.5

Coloprocto 1 1.9 15.4

Digestivo 5 9.6 25.0

General 22 42.3 67.3

General y 
cardiovascular

1 1.9 69.2

General y digestivo 14 26.9 96.2

General y tórax 1 1.9 98.1

Tórax 1 1.9 100.0

Total 52 100.0

Cuello
Hombros
Parte Sup. Espalda

Codos
Parte Inf. Espalda

Muñecas / Manos

Caderas / Muslos /
Glúteos

Rodillas

Tobillos / Pies
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2. Metodología

Se realizó un estudio de campo 
sobre una muestra de 52 cirujanos 
con edades comprendidas entre 30 
y 65 años y con diferentes especia-
lidades utilizando el procedimiento 
estandarizado “Cuestionario Mús-
culo-Esquelético Nórdico” (Nordic 
Músculoskeletal Questionnaire, 
NMQ) (Kuorinka, y otros, 1987) mo-
dificado por el Health and Safe-
ty Executive (HSE) de Reino Unido 
(Dickinson, Campion, Foster, New-
man, O’Rourke, & Thomas, 1992). 
El estudio epidemiológico incluye 
también el procedimiento del Insti-
tuto Nacional de Salud y Seguridad 
en el Trabajo de los EE.UU (Natiotal 
Institute of Ocupational Safety and 
Health, NIOSH) “A Primer Based on 
Workplace Evaluations of Músculo-
skeletal Disorders” (NIOSH, 1997), 
que ha permitido conocer los tras-

tornos músculo-esqueléticos, las 
condiciones que los provocan, así 
como su percepción por los traba-
jadores. 

Todos los procedimientos de la in-
vestigación se realizaron de acuerdo 
con los principios bioéticos estable-
cidos en la Declaración de Helsinki. 
En el análisis de los datos se hicieron 
la prueba de independencia de Ten-
dencia Lineal para datos ordinales. 
Las variables obtenidas se han tra-
tado estadísticamente con el progra-
ma estadístico StatGraphics Plus 5.1 
(Statpoint, Inc.) y con el Excel 2007 
(Microsoft Inc.). Los datos descripti-
vos se mencionan en la forma, media 
± desviación típica.

3. Resultados

La encuesta epidemiológica se 
realizó sobre una muestra de 52 ci-

rujanos con edades comprendidas 
entre 30 y 65 años, y de diferentes 
especialidades.

Con una media de 7.31 ± 3.30 años 
de experiencia en las técnicas de ci-
rugía laparoscópica y una media de 
12.9 ± 6.7 horas semanales dedica-
das a las mismas (con un rango de 3 
a 30 horas semanales) se ha compro-
bado que estos profesionales sufren 
problemas músculo – esqueléticos 
que en muchos casos ellos mismos 
achacan a su actividad laboral. Los 
problemas que refieren se han cla-
sificado por zonas corporales y se 
presentan a continuación.

Problemas en el cuello

Un 43% de los encuestados ha pa-
decido algún tipo de dolor o molestia 
en el cuello durante los últimos doce 
meses. De los que han tenido alguna 
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  Gráfi co 1       Problemas en el cuello relacionado con el sistema músculo-esquelético
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vez en su vida problemas músculo – 
esqueléticos en el cuello (en total un 
58 % de los encuestados) un 46% los 
ha tenido al menos una vez al mes 
ascendiendo al 7% el porcentaje de 
los que han faltado alguna vez a su 
trabajo por ese problema.

El dolor en el peor episodio es 
catalogado por los afectados como 
ligero para un 66%, severo para un 
24% y muy severo para un 10%. Por 
último, cabe destacar que un 66% 
de los afectados por problemas en 
el cuello los atribuyen a su actividad 
laboral.

Problemas en los hombros

Un 33% de los encuestados ha pa-
decido algún tipo de dolor o molestia 
en los hombros durante los últimos 
doce meses. De los que han teni-
do alguna vez en su vida problemas 
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  Gráfi co 2       Causa del problema músculo-esquelético
en el cuello
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  Gráfi co 3       Problemas en el hombro relacionado con el sistema músculo-esquelético
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músculo – esqueléticos en el hombro 
(en total un 37% de los encuestados) 
un 48% los ha tenido al menos una 
vez al mes ascendiendo al 5% el por-
centaje de los que han faltado alguna 
vez a su trabajo por ese problema. 

El dolor en el peor episodio es 
catalogado por los afectados como 
ligero para un 47%, severo para un 
32% y muy severo para un 21%. Por 
último, cabe destacar que un 75% de 
los afectados por problemas en el 
hombro los atribuyen a su actividad 
laboral. 

Problemas en la espalda

Un 21% de los encuestados ha pa-
decido algún tipo de dolor o molestia 
en la parte superior y un 35% en la 
parte inferior de la espalda durante 
los últimos doce meses. De los que 
han tenido alguna vez en su vida pro-
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  Gráfi co 4       Causa del problema músculo-esquelético 
en el hombro

  Gráfi co 5       Problemas en la espalda relacionada con el sistema músculo-esquelético
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blemas músculo – esqueléticos en la 
parte inferior de la espalda (en total 
un 42% de los encuestados) un 57% 
los ha tenido al menos una vez al mes 
ascendiendo al 19% el porcentaje de 
los que han faltado alguna vez a su 
trabajo por ese problema. 

El dolor en el peor episodio es 
catalogado por los afectados como 
ligero para un 48%, severo para un 
33% y muy severo para un 19%. Por 
último, cabe destacar que un 71% de 
los afectados por problemas en la 
parte inferior de la espalda los atri-
buyen a su actividad laboral. 

Problemas en las muñecas y las 
manos

Un 31% de los encuestados ha pa-
decido algún tipo de dolor o molestia 
en las muñecas o las manos durante 
los últimos doce meses. De los que 
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  Gráfi co 6       Causa del problema músculo-esquelético
en la espalda

  Gráfi co 7       Problemas en la muñeca/mano relacionado con el sistema
músculo-esquelético
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han tenido alguna vez en su vida pro-
blemas músculo – esqueléticos en 
las muñecas o las manos (en total un 
37% de los encuestados) un 17% los 
ha tenido al menos una vez al mes y 
ninguno ha faltado alguna vez a su 
trabajo por ese problema aunque un 
6% ha visto afectado su rendimiento 
laboral al menos una semana. 

El dolor en el peor episodio es 
catalogado por los afectados como 
ligero para un 67%, severo para un 
28% y muy severo para un 6%. Por 
último, cabe destacar que un 74% de 
los afectados por problemas en mu-
ñecas o las manos los atribuyen a su 
actividad laboral.

Problemas en otras zonas corpo-
rales

Durante los 12 últimos meses han 
tenido algún tipo de molestia en los 
codos un 8%, y respecto a los miem-
bros inferiores un 8% ha tenido pro-
blemas en las caderas, un 12% en 
las rodillas y un 6% en los tobillos.

Aspectos relevantes acerca del ma-
nejo del instrumental

Respecto al manejo del instru-
mental de cirugía laparoscópica, los 
cirujanos experimentan alguna difi-
cultad en el manejo de: disector un 
4%; aspirador – irrigador un 15%; 
tijeras un 6%; porta-agujas un 22%; 
equipos de diatermia un 6%; óptica y 
monitor un 8%.

Por otro lado, el 67% de los en-
cuestados siente que la presión se 
concentra en determinadas zonas 
de la mano (un 85% de ellos refie-
ren el dedo pulgar). El material de 
cirugía laparoscópica en los centros 
de trabajo se adquiere para que sea 
confortable según un 20% de los en-
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  Gráfi co 8       Causa del problema músculo-esquelético 
en la muñeca/mano

  Tabla 2       Duración de una operación
de cirugía laparoscópica

Mínimo 
(minutos)

Máximo 
(minutos)

Media ± DESV 
(minutos)

Duración media 30 120 74,80 ± 25,31

Duración mínima 10 90 31,91 ± 16,89

Duración máxima 45 360 175,00 ± 81,75
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cuestados, para que sea económico 
según un 38%, un 12% argumenta un 
compromiso entre los dos anteriores 
y el 22% dice desconocer el criterio 
de selección.

Aspectos relevantes acerca de la 
intervención 

Según los encuestados, la dura-
ción de una operación de laparos-
copia es la que se muestra en la si-
guiente tabla:

Percepción de la postura adoptada 
durante la intervención

Un 46% de los encuestados opina 
que la postura que adopta al operar 

es incómoda. Un 88% opina que es 
necesario educar la postura adopta-
da durante la intervención. Un 96% 
opina que la postura es sustancial 
para realizar mejor la intervención, 
sin embargo un 58% no controla 
conscientemente su postura duran-
te el acto quirúrgico y de esta forma, 
un 28% cambia de postura cuando se 
cansa, un 26% lo hace inconscien-
temente, un 28% lo hace cuando lo 
requiere el acto quirúrgico y el resto 
(20%) cambia de postura por dos o 
tres de las anteriores razones simul-
táneamente. La coordinación de la 
postura con el acto quirúrgico apare-
ce de modo natural según la opinión 
de un 61% y se aprende según un 
39%. La inclinación del cuerpo hacia 

delante se hace inconscientemente 
para un 67% de los encuestados.

Disposición de los equipos en el 
quirófano

La disposición de los equipos en 
el lugar de trabajo está íntimamente 
relacionada con la postura que adop-
ta el trabajador. La disposición de los 
equipos en el quirófano obliga a adop-
tar posturas forzadas del tronco a un 
80% de los encuestados. Estas postu-
ras forzadas se deben a la distancia a 
la mesa de operaciones para un 15% 
y a la altura de la mesa de operacio-
nes para un 13%. Por lo que respecta 
al monitor, el 57% adopta una postu-
ra incómoda cuando lo mira. 

Un 62% tiene problemas por el 
mantenimiento prolongado de pos-
turas, un 68% por posturas incómo-
das y un 70% por posturas forzadas. 
Un 40% tiene problemas por movi-
mientos forzados, un 20% por movi-
mientos dolorosos y un 22% por mo-
vimientos prolongados.

Molestias referidas por los ciruja-
nos durante la intervención

Durante la intervención un 38% 
refiere molestias frecuentes u oca-
sionales en el cuello, un 18.4% en la 
parte superior y un 40% en la parte 
inferior de la espalda, un 34% en los 
hombros, un 32% en las muñecas o 
manos y un 8% en los codos. En lo 
que respecta al miembro inferior, un 
10% refiere problemas en las cade-
ras, un 16% en las rodillas y un 6% 
en los tobillos.

Correlaciones 

Continuando con el análisis esta-
dístico se encuentra correlación sig-
nificativa entre:
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1. Las molestias sufridas en el cue-
llo y las horas semanales de ci-
rugía laparoscópica (r = .2923, P 
= .0369) de forma que, a mayor 
tiempo, mayores molestias en 
esta zona corporal. 

2. Las frecuencia que parecen los 
problemas en el cuello y las ho-
ras semanales de cirugía lapa-
roscópica (r = -.3326, P = .0175) de 
forma que más frecuentemente la 
aparición de problemas, mayor 
tiempo.

3. Las molestias sufridas en las 
muñecas - manos y las horas se-
manales de trabajo en el hospital 
(r = .3468, P = .0133) de forma que, 
a mayor tiempo, mayores moles-
tias, a las dos manos. 

4. Discusión

Los resultados de la encuesta epi-
demiológica han permitido obtener 
información muy valiosa respecto a 
las condiciones y los hábitos de los 
cirujanos en su entorno de trabajo y 
los problemas músculo – esquelé-
ticos que sufren dentro y fuera del 
quirófano. A modo de resumen, se 
puede indicar que en los descriptivos 
anteriores se han representado las 
lesiones músculo-esqueléticas de los 
cirujanos y se observa que en general 
hay porcentajes altos de problemas 
en cuello, hombro, parte inferior de 
la espalda, muñecas y manos (43%, 
33%, 35% y 31% respectivamente). 
Con respecto al impedimento de ta-
reas debido a los mencionados pro-
blemas, el porcentaje es más elevado 
cuando existen problemas en el cue-
llo (7%) y en la parte inferior de la 
espalda (19%). 

La mayoría de los encuestados 
creen que las molestias que sufren 

son debidas a su actividad laboral. 
Asimismo, existe correlación entre 
las molestias sufridas en el cuello (r 
= .2923, P = .0369) y las muñecas/ma-
nos (r = .3468, P = .0133) con las horas 
de actividad laboral. Otro aspecto de 
interés es que mientras las molestias 
en las muñecas/manos se correlacio-
nan con las horas de trabajo general 
en el hospital, las molestias del cue-
llo se correlacionan con las horas de 
actividad laparoscópica. Uno de los 
grandes problemas para un 80% de 
los encuestados es la mala disposi-
ción de los equipos en el quirófano 
y el uso de las herramientas que los 
obliga a mantener posturas forzadas. 
La incorrecta posición del monitor y 
de la mesa de operaciones y el uso de 
las herramientas laparoscópicas son 
factores que propician la aparición de 
problemas relacionadas con el sis-
tema musculo-esquelético (Berguer, 
Remler, & Beckley, 1997) (Berguer, 
Forkey, & Smith, 1999) (Berguer, Smi-
th, & Davis, 2002) (Johanson, James, 
& Skinner, 1998) (Horgan, O’ Riordan, 

& Doctor, 1997) (Zeheter, Kaltenba-
cher, Wayand, & Shamiyeh, 2006) 
(Vereczkei, Feussner, Negele, Seitz, 
& Horváth, 2004) (Kano, Yamakawa, 
& Kasugai, 1993) (van Veelen, Neder-
lof, Goosens, Schot, & Jakimowicz, 
2003). Por lo tanto, la posición del 
monitor parece ser el factor que in-
fl uye de mayor manera en la adopción 
de posturas forzadas (57%) y en con-
creto para que aparezcan molestias 
musculo-esqueléticos en el cuello. 
Conjuntamente, los encuestados ve-
rifi can que la altura y la distancia de 
la mesa son factores que propician la 
adopción de posturas forzadas (13% y 
15%, respectivamente).

De todas formas, muchas veces se 
enfrentan a situaciones para las que 
no hay alternativa ya que existen evi-
dencias de que el diseño del los equi-
pos y su disposición no es ergonómi-
ca. Por ejemplo, según (Marras, 1999) 
un ángulo de elevación de 30Ð se ha 
asociado con posturas incómodas y 
con la aparición más rápida de fatiga 
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  Figura 2       Porcentajes de las molestias músculo-es-
queléticas según las zonas corporales (adap-
tado de Kuorinka, y otros, 1987)
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muscular en la zona del hombro. Por 
lo tanto se recomienda que la altura 
óptima para manejar las herramien-
tas sea cómo máximo igual a la altura 
de los codos en la posición neutral o 
10 cm por debajo de ellos (Berguer, 
Smith, & Davis, 2002). Sin embargo, 
muchas veces las mesas de opera-
ciones actuales no pueden ajustar su 
altura lo sufi ciente para cumplir esta 
norma (Albayrak, Kazemier, Meijer, 

& Bonjer, 2004), (Berguer, Smith, & 
Davis, 2002). 

5. Conclusión

Los encuestados han confi r-
mado la aparición de problemas 
musculoesqueléticos relacionados 
con la actividad laboral y la necesidad 
de un diseño ergonómico del quirófa-
no. Los trastornos relacionados con 

el sistema musculoesquelético, des-
de una dolencia muy corriente, hasta 
casos graves son perjudiciales. La in-
troducción de criterios ergonómicos 
en el diseño del entorno, así como de 
los materiales y los procedimientos 
en el contexto de la cirugía de míni-
ma invasión, pueden evitar de los pro-
blemas relacionados con el sistema 
musculoesquelético en los cirujanos 
de laparoscopia. 
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Planes de emergencia
interior en la industria 
química

Introducción

Se pretende sintetizar los criterios 
fundamentales a considerar en la ela-
boración de un Plan de Emergencia 
Interior (PEI) y su gestión de acuerdo 
con las bases establecidas en el RD 
1254/1999 por el que se aprueban las 
medidas de control de los riesgos in-
herentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas, 
el cual sustituye al RD 886/1988 sobre 
prevención de accidentes mayores en 
determinadas actividades industria-
les y al RD 952/1990 que lo modificó 
posteriormente. El RD 1254/199 ha 
sido modificado por los RD 119/2005 
y 948/2005 y se ha completado con el 
RD 1196/2003 por el que se aprueba la 
Directriz básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que inter-
vienen sustancias peligrosas.

Este trabajo va dirigido principal-
mente a las industrias químicas obliga-
das por la legislación sobre accidentes 
mayores anteriormente enunciada, pero 
puede también ser útil para cualquier 
otra empresa química para elaborar e 
implantar un Plan de Emergencia.

En primer lugar, se presenta un 
ejemplo de clasificación de estableci-
miento con sustancias peligrosas, de 
acuerdo con los criterios para la apli-
cación del RD 1254/1999. Se sigue con 

un apartado referente a los planes de 
emergencia exterior e interior, defini-
ciones y obligaciones y finalmente se 
exponen los diferentes pasos para fijar 
criterios de elaboración para un PEI y 
su implantación, todo ello en base al 
RD y a la Directriz básica de protección 
civil para el control y planificación ante 
el riesgo de accidentes graves en los 
que intervienen sustancias peligrosas, 
teniendo en cuenta para ello lo esta-
blecido además por el RD 393/2007 por 
el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, estable-
cimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a si-
tuaciones de emergencia, así como por 
el RD 379/2001 sobre almacenamiento 
de productos químicos y sus instruc-
ciones técnicas complementarias.

Clasificación de un estableci-
miento con sustancias 
peligrosas

Consideremos, como ejemplo, una 
empresa tipo que produzca fibra acríli-
ca a partir de un proceso de polimeriza-
ción en el que interviene el acrilonitrilo 
como una de las materias primas. Esti-
mamos que la cantidad de acrilonitrilo 
almacenada en un parque de tanques 
es de 220 t. Los valores de toxicidad 
correspondientes al acrilonitrilo son: 
DL50 (por vía oral rata) = 36-85 mg/kg; 
DL50 (por penetración cutánea cone-

jo) = 250 mg/kg; DL50 (por inhalatoria 
rata) = 1000 mg/l / 1 h.; 500 mg/l / 4 
h. Punto de inflamación = -1ºC. Punto 
de ebullición 77ºC. Es sustancia tóxica 
para los organismos acuáticos. 

Para la aplicación del RD 1254/1999 
por el que se aprueban las medidas de 
control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que interven-
gan sustancias peligrosas, se analizará 
el Anexo I de este RD con el doble crite-
rio que se señala a continuación:

a) Según Anexo I parte 2: Es una 
“SUSTANCIA TÓXICA”, “MUY IN-
FLAMABLE” y “TÓXICA PARA LOS 
ORGANISMOS”. La decisión sobre la 
clasificación de la sustancia objeto 
del ejemplo se realiza con arreglo a 
las notas de la parte 2 Anexo I del 
citado RD, así como lo establecido 
por el RD 363/1995 sobre notifica-
ción de sustancias nuevas y clasi-
ficación, envasado y etiquetado de 
las sustancias peligrosas. En caso 
de que fuera un preparado peligroso 
también se acudiría al RD 255/2003 
sobre clasificación, envasado y eti-
quetado de preparados peligrosos 
(ver tabla 1).

b) Como 220 t es superior al umbral de 
la columna 3, para sustancias muy 
tóxicas y extremadamente inflama-
bles, estará afectada por los Art. 6, 7 
y 9 (ver tabla 2).
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Cuando se trate de sustancias y 
preparados cuyas propiedades permi-
tan clasifi carlos de más de un modo, 
se aplicarán las cantidades umbrales 
más bajas. 

Por todo ello, la empresa del ejem-
plo estaría obligada a:

- Llevar a cabo una notifi cación se-
gún el art. 6 del RD 1254/1999, dentro 
de los plazos que allí constan y con el 
contenido explicado en su Anexo II. 

- Tal y como establece el art. 7, defi -
nir una Política de prevención de acci-
dentes graves por escrito.

- Elaborar un informe de seguridad 
de acuerdo con el Art. 7, dado que la 
sustancia peligrosa está en cantidad 
superior a la especifi cada en la colum-
na 3 de la parte 2 del Anexo I.

- Según Art. 11, redactar un plan de 
Autoprotección, denominado plan de 
emergencia interior. Además, como la 
sustancia peligrosa está en cantidad 
superior a la especifi cada en la colum-
na 3 de la parte 2 del Anexo I, se pro-
porcionará a los órganos competentes 
de la comunidad autónoma, la infor-
mación y apoyo necesarios para que 
lleven a cabo la elaboración del plan de 
emergencia exterior. 

Planes de emergencia exterior 
e interior

Los órganos competentes de las 
comunidades autónomas elaborarán, 
con la colaboración de los industria-
les de los establecimientos en los que 
estén presentes sustancias peligrosas 
en cantidades iguales o superiores 
a las especifi cadas en la columna 3 
de las partes 1 y 2 del Anexo I, como 

el ejemplo citado anteriormente, un 
plan de emergencia exterior (PEE) para 
prevenir y, en su caso, mitigar las con-
secuencias de los posibles accidentes 
graves previamente analizados, clasifi -
cados y evaluados, que establezca las 
medidas de protección más idóneas, 
los recursos humanos y materiales ne-
cesarios y el esquema de coordinación 
de las autoridades, órganos y servicios 
llamados a intervenir.

Estos planes cumplirán con las fun-
ciones básicas y dispondrán de los con-
tenidos mínimos indicados en el Art.7 
del RD 1196/2003 y se activarán en fun-
ción de la categoría del accidente, sien-
do obligatorio siempre que el accidente 
sea de categoría 2 o 3 (fi gura 1). Los ac-
cidentes de categoría 1 no justifi can la 
activación del PEE. En aquellas situa-

ciones en que los efectos del accidente 
sean perceptibles por la población, la 
actuación del PEE se limitaría a una la-
bor de información.

Las categorías de los accidentes en 
la Industria Química se determinan de 
la siguiente forma: 

• Categoría 1: Aquellos para los que 
se prevean, como única consecuen-
cia, daños materiales en el esta-
blecimiento accidentado y no se 
prevean daños de ningún tipo en el 
exterior de éste.

• Categoría 2: Aquellos para los que 
se prevean, como consecuencias, 
posibles víctimas y daños materia-
les en el establecimiento; mientras 
que las repercusiones exteriores se 
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Clasifi cación según sus propiedades fi sicoquímicas
(notas parte 2 Anexo I RD 1254/1999)

Categoría Características

Líquido MUY INFLAMABLE
Sustancias y preparados cuyo punto de infl amación 
sea inferior a 21 ºC y que no sean extremadamente 
infl amables (enunciado de riesgo R 11).

SUSTANCIAS PELIGROSAS
PARA EL MEDIO AMBIENTE

R50: “Muy tóxico para los organismos acuáticos”

R51/53: “Tóxico para los organismos acuáticos; 
puede provocar a largo plazo efectos negativos en el 
medio ambiente acuático

R29: “En contacto con el agua libera gases tóxicos”

Clasifi cación según sus propiedades toxicológicas
(Anexo VI del RD 363/1995)

Categoría DL50 oral
rata mg/kg

DL50 cutánea
rata o conejo

mg/kg

CL50 inhalatoria rata
mg/l/4 horas

Aerosoles o 
partículas

Gases y 
vapores

MUY TÓXICOS ≤ 25 ≤ 50 ≤ 0,25 ≤ 0,5

TÓXICOS 25 - 200 50 - 400 0,25 - 1 0,5 - 2

  Tabla 1       Clasifi cación de la sustancia según
sus características
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limitan a daños leves o efectos ad-
versos sobre el medio ambiente en 
zonas limitadas.

• Categoría 3: Aquellos para los que 
se prevean, como consecuencias, 
posibles víctimas, daños materia-
les graves o alteraciones graves del 
medio ambiente en zonas extensas y 
en el exterior del establecimiento.

La información básica (IBA) que de-
berán aportar los industriales indicados 
en el RD 1254/1999 (establecimientos 
en los que estén presentes sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o su-
periores a las especifi cadas en la co-
lumna 3 de las partes 1 y 2 del anexo 
I) a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas para la ela-
boración de los PEE, constará de una 

información de carácter general sobre 
el entorno, instalaciones, procesos y 
productos relacionados con la actividad 
industrial peligrosa del establecimien-
to. En el anexo I de la Directriz Básica, 
se especifi ca el contenido detallado de 
esta IBA para la elaboración de PEE, 
tanto en lo que se refi ere a las aporta-
ciones por parte del industrial, como a 
la información que debe complementar 
la Administración competente. 

Una de las novedades del RD 
1254/1999 respecto de la normativa 
anterior es que se deberá redactar por 
parte del industrial una política de pre-
vención de accidentes graves con los 
objetivos y principios de actuación ge-
nerales en relación con el control de los 
riesgos de accidentes graves, respecto 
a elementos tales como identifi cación y 
evaluación de los riesgos de accidente 
grave y planifi cación ante situaciones 
de emergencia. Además se organiza-
rá un sistema de gestión de seguridad 
que describa los distintos elementos 
puestos en marcha que permitan defi -
nir y aplicar la política de prevención, 
refl ejando el compromiso y la cultura 
de seguridad de la organización. 

Ambos, la política de prevención de 
accidentes graves y el sistema de ges-
tión de la seguridad, formarán parte 
del documento denominado “informe 
de seguridad” para aquellas empre-
sas obligadas a su elaboración (como 
en el caso del ejemplo citado anterior-
mente). El objeto de este informe será 
demostrar, entre otros aspectos, que 
se ha establecido dicha política y siste-
ma de gestión, que se han identifi cado 
y evaluado los riesgos de accidentes y 
que se han elaborado planes de emer-
gencia interior, así como facilitado los 
datos necesarios para la elaboración 
del plan de emergencia exterior. En el 
informe se contemplarán los acciden-
tes que puedan producirse por efecto 
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  Tabla 2       Cantidades umbral de sustancias
según su peligrosidad

Columna 1 Columna 2 Columna 3

Categoría de sustancias
peligrosas

Cantidad umbral (toneladas)
de la sustancia peligrosa en el 
sentido de su defi nición dada 

en el artículo 3, para la aplica-
ción de:

(Art. 6 y 7) (Art. 9)

1. MUY TÓXICA 5 20

2. TÓXICA 50 200

3. COMBURENTE 50 200

4. EXPLOSIVA cuando la sustancia, prepara-
do u objeto corresponda a la división 1.4 del 
acuerdo ADR (Naciones Unidas) (1)

50 200

5. EXPLOSIVA cuando la sustancia, preparado 
u objeto corresponda a alguna de las divisiones 
1.1, 1.2, 1.3, 1.5 o 1.6 del acuerdo ADR (Naciones 
Unidas) (1), o a los enunciados de riesgo R2 o R3

10 50

6. INFLAMABLE 5000 50000

7a. MUY INFLAMABLE 50 200

7b. Líquido MUY INFLAMABLE 5000 50000

8. EXTREMADAMENTE INFLAMABLE 10
50

9. SUSTANCIAS PELIGROSAS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE en combinación con los siguientes 
enunciados de riesgo:

I. R50: “muy tóxico para los organismos acuá-
ticos” (se incluyen R50/53) 100 200

II. R51/53: “tóxico para los organismos acuá-
ticos; puede provocar a largo plazo efectos 
negativos en el medio ambiente acuático”. 

200
500

10. CUALQUIER CLASIFICACIÓN distinta en 
combinación con los enunciados de riesgo 
siguientes:

i. R14: “reacciona violentamente con el agua” 
(se incluye R 14/15) 100 500

ii. R29: “en contacto con el agua libera gases 
tóxicos” 50 200

(1) Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas elaboradas por el Comité de Expertos en transporte 
de mercancías peligrosas del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.
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dominó (concatenación de efectos que 
multiplica las consecuencias), entre 
instalaciones de un mismo estable-
cimiento. Los órganos competentes 
de las comunidades autónomas, utili-
zando dicha información, determina-
rán los establecimientos en los que la 
probabilidad y las consecuencias de 
un accidente grave puedan verse in-
crementadas debido a la ubicación y 
a la proximidad entre dichos estable-
cimientos y a la presencia en éstos de 
sustancias peligrosas.

Por tanto, todos estos documentos 
están relacionados entre sí y disponen 
de varios elementos en común, tal y 
como se ha visto (fi gura 2).

En referencia al plan de autoprotec-
ción, denominado Plan de Emergencia 
Interior (PEI), deberá ser elaborado 
por el industrial, en todos los estableci-
mientos sujetos a las disposiciones del 
RD 1254/1999. En el PEI, se defi nirá la 
organización y el conjunto de medios y 
procedimientos de actuación, con el fi n 
de prevenir los accidentes de cualquier 
tipo y, en su caso, limitar los efectos 
en el interior del establecimiento. Este 
documento deberá contemplar la iden-
tifi cación de los accidentes que justi-
fi quen su activación, basándose en un 
análisis de riesgos acorde con su grado 
de afectación o el informe de seguri-
dad, cuando proceda.

La normativa anterior ya reque-
ría la elaboración del PEI pero el RD 
1254/1999 incorpora, como otra nove-
dad, la obligación del industrial de con-
sultar al personal del establecimiento 
con carácter previo a la elaboración 
del PEI en aplicación del capítulo V, 
relativo a consulta y participación de 
los trabajadores, de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales. En 
esta consulta se incluirá el personal 
subcontratado afectado a largo plazo. 

En el marco de las obligaciones de-
rivadas de la coordinación de activida-
des empresariales a las que se refi ere 
el artículo 24 de la citada Ley 31/1995, 
desarrollado por el RD 171/2004, el 
empresario titular del establecimiento 
deberá trasladar el contenido del plan 

de emergencia a aquellas empresas 
cuyos trabajadores desarrollen de for-
ma estable actividades en dicho esta-
blecimiento, a fi n de que éstas también 
consulten a sus trabajadores. Estas 
empresas deberán remitir las observa-
ciones recibidas de sus trabajadores al 
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  Figura 1       Condiciones de activación de los planes
de emergencia

ACCIDENTES EN LA INDUSTRIA QUÍMICA

CATEGORÍA  1

CATEGORÍA  2

CATEGORÍA  3

ACTIVACION PPE

ACTIVACIÓN PEI

Facilitar a los órganos competentes de las CCAA la información 
indicada en el Art. 14 del RD 1254/1999, de forma inmediata

  Figura 2       Información del Plan de Emergencia Exterior 
(del industrial a la administración)

P
P

E

Información sobre la zona 
de infl uencia.(Información y 
datos a complementar por 
la Administración compe-
tente).

Información sobre el polígo-
no industrial.

Información sobre el esta-
blecimiento.

Información sobre sustan-
cias peligrosas.

INFORME SEGURIDAD (IS)
El informe de seguridad incluirá:

Información básica para la elaboración 
de planes de emergencia exterior (IBA).

Información sobre política de preven-
ción de accidentes graves y el sistema 
de gestión de la seguridad.

Análisis del riesgo. 

Accidentes que puedan producirse por 
efecto domi-nó entre instalaciones de 
un mismo establecimiento

PLAN EMERGENCIA 
INTERIOR(PEI)

El PEI incluirá los siguientes contenidos:

Análisis del riesgo.

Medidas y medios de protección.

Manual de actuación en emergencias.

Implantación y mantenimiento
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empresario titular del establecimiento. 
El deber de cooperación en esta mate-
ria será de aplicación a todas las em-
presas y trabajadores autónomos que 
desarrollen actividades en dicho esta-
blecimiento.

En la redacción del PEI se debe te-
ner en cuenta lo que se indica en la 
Directriz Básica y posteriormente debe 
ser remitido al órgano competente de 
la comunidad autónoma. Contendrá 
como mínimo los siguientes puntos:

- Análisis del Riesgo
- Medidas y medios de protección
- Manual de actuación de emergencias
- Implantación y mantenimiento

En el caso de actividades industria-
les que se encuentren dentro del ám-
bito de aplicación del RD 1254/1999, 
le será de aplicación además, con ca-
rácter supletorio, lo establecido en el 
RD 393/2007 por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de 
los centros, establecimientos y de-
pendencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones 
de emergencia. En base a lo indicado 
en este RD, se podrán fusionar en un 
documento único los documentos de 
naturaleza análoga, como es el caso 

del PEI exigido en ambas normas, con 
el fi n de evitar duplicaciones innece-
sarias, prestando especial atención en 
elaborar o completar el Plan de acuer-
do con el contenido mínimo requerido 
por el RD 393/2007.

También será de aplicación, con ca-
rácter supletorio, lo establecido en el 
RD 393/2007 para las actividades de al-
macenamiento de productos químicos 
acogidas a las Instrucciones Técnicas 
Complementarias y en las cantidades 
siguientes:

• ITC APQ-1, de capacidad mayor a 
200 m3.

• ITC APQ-2, de capacidad mayor a 
1 t.

• ITC APQ-3, de capacidad mayor a 
4 t.

• ITC APQ-4, de capacidad mayor a 
3 t.

• ITC APQ-5, de categoría 4 o 5.
• ITC APQ-6, de capacidad mayor a 

500 m3.
• ITC APQ-7, de capacidad mayor a 

200 m3.
• ITC APQ-8, de capacidad mayor a 

200 t.

A las actividades industriales o de 
almacenamiento que no estén inclui-

das en el ámbito de aplicación del RD 
1254/99 por ser las cantidades que 
están presentes inferiores a las espe-
cifi cadas en el Anexo I de dicho Real 
Decreto, les será en todo caso de apli-
cación lo establecido en el RD 393/2007 
cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Dichas sustancias estén presen-
tes en cantidades iguales o superiores 
al 60% de las especifi cadas en la co-
lumna 2 de las partes 1 y 2 del citado 
Anexo I.

b) Ser su carga de fuego ponderada 
igual o superior a 3200 Mcal/m2, 

Guía de elaboración e implan-
tación de un PEI

Podemos defi nir el Plan de Emer-
gencia Interior como la “organización 
y conjunto de medios y procedimientos 
de actuación, previstos en una instala-
ción industrial o en instalaciones indus-
triales contiguas, con el fi n de prevenir 
los accidentes de cualquier tipo y, en su 
caso, mitigar sus efectos en el interior 
de dichas instalaciones”. 

El PEI de un establecimiento deberá 
contemplar la identifi cación de los ac-
cidentes que justifi quen su activación, 
basándose en un análisis de riesgos 
acorde con su grado de afectación o el 
informe de seguridad cuando proceda. 
En él se describirán también los cri-
terios para la activación del plan y se 
desarrollarán los procedimientos or-
ganizativos y operativos de actuación 
para cada posible situación de riesgo. 
Se considerarán los procedimientos 
generales así como los específi cos con 
medidas y recursos concretos, para los 
siguientes posibles sucesos: 

• Incendio.
• Explosión.
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  Tabla 3       Contenido del PEI

1 - Análisis del riesgo

Descripción general

Evaluación del riesgo

Planos de situación

2 - Medidas y medios 
de protección

Medios materiales

Equipos humanos

Medidas correctoras del 
riesgo

Planos específi cos

3 - Manual de actua-
ción en emergencias

Objeto y ámbito

Estructura organizativa 
de respuesta

Enlace y coordinación 
con el plan de 
emergencia exterior

Clasifi cación de 
emergencias

Procedimientos de 
actuación e información

4 - Implantación, 
simulacros y 
mantenimiento

Responsabilidades y 
organización

Programa de 
implantación

Programa de formación, 
adiestramiento y 
simulacros

Programa de 
mantenimiento

Programa de revisiones
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• Fuga de gases tóxicos.
• Vertido incontrolado de productos 

peligrosos.

En los establecimientos afectados 
por el artículo 9 del RD 1254/1999 
(como el caso del ejemplo citado en 
el inicio del presente documento) se 
desarrollará con mayor amplitud el 
contenido del PEI (tabla 3) de acuerdo 
con su mayor nivel de riesgo, debien-
do especificarse con mayor detalle las 
actuaciones concretas para cada acci-
dente grave potencial identificado en el 
informe de seguridad.

Este plan será remitido al órgano 
competente de la comunidad autónoma 
en los plazos establecidos por el citado 
RD de acuerdo con las características 
del establecimiento. 

Análisis del riesgo

El objetivo de este capítulo es el 
de determinar y valorar las causas de 
emergencia más previsibles identifi-
cando las zonas potencialmente más 
peligrosas.

El estudio de la peligrosidad de 
origen interno tendrá como caracte-
rísticas ser sistemático, repetible (es-
tructura formalizada) e involucrar a un 
número suficiente de personas.

El análisis del riesgo constará de los 
siguientes puntos:

• Descripción general: la descripción 
del emplazamiento, características 
constructivas y ocupación, accesibi-
lidad y vías de evacuación, ubicación 
de medios externos, además del 
estudio de las instalaciones y zonas 
donde puedan estar presentes sus-
tancias peligrosas.

• Evaluación del riesgo: se incluirán 
una descripción y justificación breve 

de los principios y metodología utili-
zados para la evaluación del riesgo 
y la determinación de los posibles 
accidentes susceptibles de activar 
el plan de autoprotección, indicando 
sus posibles consecuencias.

• Planos: se localizarán en planos 
a escala adecuada todos aquellos 
elementos que contribuyan al ries-
go, incluyendo todos los elementos 
vulnerables que se consideren de 
interés. Los diferentes planos deben 
constituir un conjunto homogéneo 
en cuanto a escala, orientación y 
otros aspectos que faciliten su com-
prensión.

Entre los principales métodos de 
análisis de riesgos más usados en la 
industria química pueden citarse:

• Análisis histórico de accidentes. 
• Listas de chequeo. 
• ¿Qué sucede si? 
• AMFE (Análisis de modos de fallos y 

efectos). 
• Indices DOW y Mond. 

• HAZOP (Análisis funcional de opera-
bilidad – AFO-)

• FTA (Árboles de fallos): Identifica-
ción de combinaciones de fallos 
humanos y de equipos que pueden 
resultar en un suceso indeseado, 
con sus correspondientes probabili-
dades. 

• ETA (Árboles de eventos o sucesos): 
Secuencia de sucesos a partir de un 
suceso origen y su probabilidad.

A fin de facilitar la identificación de 
accidentes posibles, se indican a conti-
nuación los más conocidos: 

• Fuegos sin riesgos de explosión. 
• Llamarada (Flash Fire) (la velocidad 

del fenómeno impide la huida). 
• Incendio en charco (Pool Fire) – Dar-

do de fuego (Jet Fire) (permite la 
huida). 

• Explosiones (BLEVE). 
• Explosión de nube de vapor no con-

finada (UVCE) 
• Explosión de nube de vapor confina-

da (CVCE)
• Nubes de gases tóxicos y/o inflama-

bles. 
• Derrames. 

Para la clasificación de accidentes 
posibles se considerará lo indicado so-
bre categorías de accidentes y valores 
umbrales en la Directriz Básica.

Para la valoración, el cálculo del 
riesgo total de la planta industrial es: 

Siendo: 
R = Riesgo total de la planta.
Ri = Riesgo de una de las instalacio-

nes.
Fi = Frecuencia o probabilidad de 

accidentes de cada una de las instala-
ciones.

DOCUMENTOS

El Plan
de Emergencia 
Interior debe 
recoger cómo 

identificar
los accidentes 
que justifiquen 
su activación
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Ci = Consecuencias promedio espe-
rables de los accidentes de cada una de 
las instalaciones.

Medidas y medios de protección

Se considerarán los medios mate-
riales, los equipos humanos, las medi-
das correctoras del riesgo y los planos 
específicos

Medios materiales
Se detallarán las características de 

los medios de prevención y protección 
disponibles en el establecimiento, ta-
les como instalaciones de detección, 
contra incendios, de contención, se-
ñalización, etc., y se identificarán sus 
posibles deficiencias de funcionamien-
to o diseño. Así mismo, se describirán, 
en su caso, los medios materiales de 
nueva implantación que resulten ne-
cesarios de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Equipos humanos 
Se identificarán los recursos hu-

manos y aquellos más directamente 
relacionados con las actuaciones en 
emergencias, indicando la dependen-
cia organizativa y los procedimientos 
de movilización, teniendo en cuenta 
todas las situaciones posibles (jorna-
das habituales de trabajo, vacaciones, 
turnos de trabajo y otras posibles va-
riaciones).

Medidas correctoras del riesgo 
Se identificarán las medidas de pre-

vención y protección existentes que 
pudieran contribuir directamente a 
prevenir los accidentes y, en su caso, 
a mitigar los efectos de éstos. Se des-
cribirán los medios dispuestos para 
el control y contención de las conse-
cuencias de los posibles accidentes y 
el grado de efectividad dependiendo de 
las diferentes situaciones operativas y 
turnos de trabajo.

Planos específicos
Se localizarán a un nivel de detalle 

adecuado los medios y equipos de pro-
tección utilizables en caso de acciden-
te, así como de las posibles rutas de 
evacuación.

Manual de actuación en emergencias

El objeto del manual es poder tener 
por escrito las previsiones de actuación 
en los distintos grados de emergencia, 
que involucrarán a distintos niveles 
de personas que deberán actuar bien 
organizadas, con el fin de minimizar 
riesgos personales, daños al medio 
ambiente y a las propias instalaciones 
industriales.

Los posibles accidentes y los facto-
res de riesgo se clasificarán de acuer-
do con su posible gravedad, en: conato, 
emergencia parcial y emergencia ge-
neral. 

Conato de emergencia es aquella 
situación de emergencia que puede 
ser neutralizada y dominada de for-
ma sencilla y rápida por el personal y 
medios de protección disponibles en el 
lugar donde se produce. Con carácter 
general, no requerirá la evacuación del 
personal de la zona afectada.

Emergencia parcial es aquella si-
tuación de emergencia que no puede 
ser dominada de inmediato como un 
conato y requiere la actuación de los 
equipos especiales de emergencia del 
sector. Los efectos de la situación se li-
mitan al sector donde se inicia la emer-
gencia, sin afectar a los colindantes ni 
a terceras personas. Con carácter ge-
neral, no precisará de la evacuación de 
la empresa, sino tan sólo, en todo caso, 
del sector afectado.

Emergencia general es aquella si-
tuación de emergencia que supera la 
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capacidad de los medios humanos y 
materiales contra incendios y emer-
gencias establecidas en la planta in-
dustrial y obliga a la actuación de todos 
los equipos de emergencia de la em-
presa y la ayuda de medios de socorro 
y salvamento exteriores. Con carácter 
general, comportará la evacuación ge-
neral de la empresa de forma ordenada 
y controlada.

En el manual se especifi carán cla-
ramente las condiciones bajo las que 
puede considerarse la activación de 
una situación de emergencia, su cam-
bio de clasifi cación de gravedad y las 
condiciones para darla por concluida. 

La creación y adiestramiento de gru-
pos de personas con tareas defi nidas 
para actuar en las emergencias (equi-
pos de prevención y de actuación) y su 
adecuado equipamiento es, además de 
una obligación legal, fundamental para 
garantizar la operatividad del plan. En 

él se defi ne la secuencia de las actua-
ciones a llevar a cabo para el control 
de la emergencia, por el personal que 
forma parte integrante de la estructu-
ra de organización de emergencia que 
determine cada empresa, así como las 
formas de contactar con estas perso-
nas.

Dicha estructura puede basarse en 
las siguientes denominaciones y defi -
niciones:

Jefe de Emergencia: es el máximo 
responsable del centro de trabajo en 
caso de emergencia y sus funciones se 
centrarán en clasifi car el tipo de emer-
gencia y tomará las decisiones que 
sean necesarias en cada caso, en fun-
ción de la información que reciba desde 
el centro de coordinación interno que 
se haya establecido. Será obligatoria 
su presencia continuada en la instala-
ción o la de persona en quien delegue. 
Deberá ser consultado en todas las si-
tuaciones que involucren aspectos de 
la seguridad de aquélla, dirigirá al área 
donde se produce la emergencia las 
ayudas internas disponibles y recabará 
las ayudas externas que sean necesa-
rias. Una vez fi nalizada la emergencia, 
restablecerá la normalidad. El Jefe de 
Emergencia será además el interlocu-
tor del establecimiento con la autori-
dad competente en el exterior para ga-

rantizar la coordinación con el plan de 
emergencia exterior, cuando proceda.

Jefe de Intervención: recibirá la no-
tifi cación de la emergencia por parte 
del Jefe de Emergencia y seguirá sus 
instrucciones. Las funciones principa-
les a llevar a cabo serán asumir la di-
rección de los Equipos de Intervención 
controlando su actuación y mantener 
una comunicación permanente con el 
Jefe de Emergencia, proporcionando y 
recibiendo información sobre la emer-
gencia. 

Equipo de Primera Intervención: 
constituido por personal formado, en-
trenado y equipado para actuar en el 
inicio de la emergencia; para ello acu-
dirán a la zona donde se ha producido 
la misma con los medios previstos para 
cada una de las posibles situaciones de 
emergencia recogidas en el Manual de 
actuación de emergencias. Como míni-
mo actuarán siempre por parejas y es 
recomendable que todo el personal de 
la planta reciba la formación impres-
cindible para ser Equipo de Primera 
Intervención

Equipo de Segunda Intervención: 
personal formado, entrenado y equipa-
do para intervenir cuando los Equipos 
de Primera Intervención no consigan 
controlar la situación de emergencia.
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  Figura 3       Propuesta de estructura jerárquica

ORGANIGRAMA

Jefe de emergencia

Jefe de intervención Equipo de alarma 
y evacuación

Equipo de Primeros 
Auxilios

Equipos de Primera
Intervención 

Equipos de Segunda
Intervención 

La efi cacia
del PEI pasa
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obligación legal 

de crear
y adiestrar
a personas
con tareas 
concretas
en el plan
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Equipo de Alarma y Evacuación: 
Encargados de garantizar y dirigir la 
evacuación ordenada de las personas 
hacia la salida de emergencia corres-
pondiente. Todas las áreas de trabajo 
deben estar cubiertas por los Equipos 
de Alarma y Evacuación que se estime 
necesario.

Equipo de Primeros Auxilios: Deben 
prestar los primeros auxilios a los le-
sionados durante una emergencia y va-
lorar la necesidad de solicitar ayudas 
sanitarias exteriores, en función de la 
magnitud de los daños ocasionados y 
los recursos disponibles. 

La propuesta de estructura jerár-
quica y funcional de las personas con 
funciones específicas para las emer-
gencias quedaría reflejada en el orga-
nigrama que se muestra en la figura 3.

En cada una de estas situaciones de 
emergencia, se prevén unos procedi-
mientos, una organización y unos me-
dios de lucha. Por tanto, en el plan se 
indicarán, para cada suceso que pueda 
originar un accidente grave, las accio-
nes, los medios humanos y técnicos 
necesarios para controlar la circuns-
tancia o acontecimiento y limitar sus 
consecuencias. El personal dispondrá 
de la formación necesaria y del equi-
pamiento adecuado para las tareas a 
cumplir en el plan. 

Se incluirán, asimismo, las actua-
ciones para alertar rápidamente del 
incidente a la autoridad responsable 
de poner en marcha el plan de emer-
gencia exterior, cuando proceda, ga-
rantizando en todo momento una efi-
ciente coordinación con los recursos 
exteriores.

Se resumirá en el manual la rela-
ción de los medios técnicos disponi-
bles, equipos de protección respirato-
ria y primeros auxilios, detectores y red 
de alarmas.

El manual contendrá una lista de 
teléfonos u otros medios directos 
de comunicación con Protección Ci-
vil, Bomberos, Ambulancia, Policía y 
Ayuntamiento. Asimismo, contendrá 
un listado de las empresas vecinas, 
a las que informar de la emergencia 
y sobre su desarrollo a fin de que, 
según el caso, pongan en alerta o 
activen también su plan de emer-
gencia.

Se adjuntarán al manual los planos 
bien definidos con la distribución de 
equipos contra incendios y recorridos 
de emergencia y evacuación. 

Implantación del PEI

Una vez redactado el PEI, se descri-
birán las etapas previstas para la im-
plantación, la asignación de responsa-
bilidades en cada fase y se contemplará 
la adecuación de posibles deficiencias 
detectadas. 

Se realizará la denominación, for-
mación en función de las misiones 
asignadas al personal adscrito a éste y 
a todos los trabajadores en general y el 
correspondiente adiestramiento.

Con el fin de lograr una mejor divul-
gación de las actuaciones a seguir por 
el personal de la empresa, se pueden 
resumir y redactar las medidas pre-
ventivas a adoptar y las medidas de 
actuación en caso de emergencia para 
cada empleado, en forma de fichas. 
Se redactarán también las consignas 
para los componentes de los equipos 
del plan de emergencia, contratistas y 
visitantes.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edifi cio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 22 65 12
Fax: 950 22 64 66

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a Sotillos s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 956 20 38 93
Fax: 956 28 27 00

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00
Fax: 957 01 58 01 

GRANADA
Camino del Jueves, s/n. (Armilla)
18100 ARMILLA
Tel.: 958 01 13 50
Fax: 958 01 13 52

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77
Fax: 959 65 02 68 

JAÉN
Crta. de Torrequebradilla, s/n
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26
Fax: 953 31 34 32

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00
Fax: 951 03 94 00

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 955 06 65 00
Fax: 955 06 65 02

DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Del Parque, 2 - 3º
22021 HUESCA
Tel.: 974 22 98 61
Fax: 974 22 98 61

TERUEL
San Vicente Paul, 1
44002 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, s/n.
50071 ZARAGOZA
Tel.: 976 51 66 00
Fax: 976 51 04 27

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de revención
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
c/ Gremi Teixidors, 38
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 78 49 63
Fax: 971 78 49 64

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
BIBLIOTECA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - 
semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 452 500
Fax: 928 452 404

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Teodoro Camino, 2-
entreplanta
Edifi cio Centro
02071 ALBACETE
Tel.: 967 21 25 86
Fax: 967 52 34 08

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 25 30 80

CUENCA
C/ Fernando Zóbel, 4
16071 CUENCA
Tel.: 969 23 18 37
Fax: 969 21 18 62

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Virgen del Manzano, 16
09071 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24071 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
P.º de Carmelitas, 87-91
37071 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 78

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40071 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - 
Entreplanta
42071 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
Plaza de España, 13 – 3o Izda.
47001 VALLADOLID
Tels.: 983 29 29 80
Fax: 983 29 29 23

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Av. Montilivi, 118
Apartat de Correus 127
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. 
El Segre
25071 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43071 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE 
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Zabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06071 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
SERVICIOS CENTRALES
Edifi cio administrativo 
San Caetano
Bloque 5 - 3ª Planta
15781 SANTIAGO
Tel.: 981 54 46 20
Fax: 981 54 39 69

LA CORUÑA
Lugar de Montserrat, s/n.
15071 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 12 02 67

LUGO
Ronda Fingoy, nº 170
27071 - LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Camino Viejo Prado-Lonia, s/n
32071 ORENSE
Tel.: 988 38 63 83
Fax: 988 38 63 84

PONTEVEDRA
Larragasenda-Rande
36871 REDONDELA
(PONTEVEDRA)
Tel.: 986 40 04 00
Fax: 986 40 04 09

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7
Plantas 2.ª y 6.ª
28071 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 580 09 81

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
Apartado de Correos 35
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro 
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03071 ALICANTE
Tel.: 965 93 40 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12971 CASTELLÓN
Tel.: 964 21 02 22
Fax: 964 24 38 77

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46171 BURJASOT
Tel.: 96 386 67 40
Fax: 96 386 67 42

GOBIERNO VASCO
ÁLAVA
Centro Territorial de Álava
C/ Urrundi, 18- Polígono Betoño
01013 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 943 02 32 51

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

GUIPÚZCOA
Centro de Asistencia Técnica 
de San Sebastián (OSALAN)
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20071 SAN SEBASTIÁN
Tels.: 943 326 605
Fax: 943 293 405

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42
  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27
  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97
  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 11702 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Roberto Cano, 2. 29801 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: subdireccioninsht@mtin.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  http://www.mtin.es/insht
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